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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eduCACióN

Resolución de 30 de marzo de 2016, de la Dirección General de Planificación y centros, por 
la que se somete a información pública el Proyecto de orden por la que se regula la organización y 
el funcionamiento de los servicios complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades 
extraescolares en los centros docentes públicos, así como la ampliación de su horario.

estando en tramitación el Proyecto de orden por la que se regula la organización y el funcionamiento 
de los servicios complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares en los centros 
docentes públicos, así como la ampliación de su horario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) 
de la ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la comunidad Autónoma de Andalucía, dada la especial 
naturaleza y el alcance general del mismo y con el fin de fomentar la máxima participación de todas las personas 
y entidades que pudieran estar interesadas,

R e s u e l V o

Primero. someter a información pública por un plazo de quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía el Proyecto 
de orden citado, con la finalidad de que formulen cuantas alegaciones se estimen oportunas.

segundo. Durante dicho plazo, el texto del Proyecto de orden se hallará a disposición de las personas 
interesadas en las dependencias de la Dirección General de Planificación y centros y en la página web de la 
consejería de educación en la siguiente dirección: www.juntadeandalucia.es/educacion.

Tercero. las alegaciones podrán ser presentadas en los registros previstos en el artículo 38.4 de la 
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, y deberían ir dirigidas a la Dirección General de Planificación y centros de la consejería 
de educación, edificio Torretriana, calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, código postal 41071, de sevilla.

sevilla, 30 de marzo de 2016.- el Director General, enrique caro Guerra.
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